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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

del 0 Ímc ns hoy día viernes treinta de povicmb       

   

  

o 

jto, comparece el señor Javier 

Bucheli reano, en su calidad de Gerente General y 

tante Legal de la compañía EDITO] j R 

FAUSTO BUCHELI TORRES COMPAÑÍA LIMITADA, 

ecuatoriana, mayor de edad, casado, domiciliado en esta ciudad 

de Quito, por sus propios derechos, hábil para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe y dice que eleve a escritura 

0000004 
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siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de la cual conste el 

presente 5 es de 

la compañía EDITORIAL ECUADOR EAUSEO BUSHEL! 
TORRES COMPAÑÍA LIMITADS. que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas: (CCLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública, el señor Javier Bucheli Moreano, en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

compañía EDITORIAL ECUADOR FAUSTO BUCHELI 

TORRES COMPAÑIA LIMITADA., según se desprende del 

documento adjunto como habilitante a este instrumento. El 

compareciente es ecuatoriano, casado, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, y hábil en derecho para 

contratar y obligarse. El compareciente actúa debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañía, celebrada el día veinte y ocho de Junio 

del dos mil uno, de la cual una copia se acompaña como parte 

integrante del presente instrumento.- CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDE o: La compañía EDITORIAL 

ECUADOR FAUSTO BUCHELI TORRES COMPAÑIA 

LIMITADA, se Soga iante Escritura Pública otorgada 

el diasigic do Encrods milo aisnios ocn ciacoanica 
N Público Décimo Noveno del Cantón Quito, inscrita en el 
'ojario público Décimo Noveno del Cantón Quito, CE 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el nueve de Abril de ile. 
INN 

novecientos ochenta y cinco» DOS: La elitidiiaaíseneral 
AAN . 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía geunida el - 

Y E ET
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capital social en la suma de diecisiete mil doscientos setenta y 

cuatro dólares de loslistadariaida dm Amé idaa $ 

detal DO), es decir que el capital social de la compañía, pasa de 

la suma de dos mil setecientos veintiséis dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $ 2,726.00) que tiene actualmente, a la 

de veinte mil dólares de los Estados Unidos de América 

( 20,000.00). La misma Junta 

Universal de Socios de la referencj 

  

    

  

eneral Extraordinaria y 

, decidió además proceder a 
95 

uipfo del Estatuto Social de la 

     
la reforma de 

compañía, referente al capitaYsocial de ésta, reforma que implica 

también taslración dello nomina delás DAicinacionss 
solici il iic 
«UsDS$1.00) cada una, conforme decisión de la referida Junta 

General de socios.- CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE 

CAPITAL.- Con los antecedentes expuestos, el compareciente, 

en la calidad en la que comparece y debidamente autorizado para 

el efecto, declara que la compañía EDITORIAL ECUADOR 

FAUSTO BUCHELI TORRES COMPAÑIA LIMITADA, 

eleva su capital en la suma de diecisiete mil doscien y 

CUiliQu.daleres...de los Estados Unidos de América 

(USDS$17,274.00), capitalizando al efecto los saldos constantes 

en las cuentas de: Reserva Legal, por la suma de un mil 

setecientos noventa y cuatro dólares de los Estados Unidos de 

América con ochenta centavos (USD $ 1,794.80); y, Reserva de 

Capital, por la suma de quince mil cuatrocientos setenta y nueve 

dólares de los Estados Unidos de América con veinte centavos 

(USD $ 15,479.20), de. acuerdo con el cuadro constante en el 

Acta de Junta General referida, que se adjunta a este instrumento    
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NOTARIO | a O 

MINS 
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público como habilitante; siendo por tanto el nuevo Capital 

Social de la compañía el de veinte mil dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $ 20,000.00), el mismo que se 

encuentra dividido en veinte mil (20.000) participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD $1.00) cada una. Se deja 

expresa constancia de que la nacionalidad de todos los socios de 

la compañía, es ecuatoriana.-- CLAUSULA (CUARTA: 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Como consecuencia 

del aumento acordado, la misma Junta General a la que se ha 

hecho referencia, resolvig_reformar el Artículo Quinto de 

Estatuto Social de la Compañía, que en adelante tendrá el texto 

que consta del Acta de Junta General de socios que se adjunta 

como parte integrante de este Instrumento Público. Es 

consecuencia de la reforma del artículo quinto de dicho Estatuto 

Social, la elevación del valor nominal. delas. participaciones 

sociales adi laradordos listadas binidos de América (USD $ 

1-0 DO. y. el establecimiento del capital social en relación 

a esa misma moneda.  CLAUSULA QUINTA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- El compareciente, en la 

calidad en la que comparece, declara bajo juramento| que se ha 

integrado correctamente el capital que se aumenta en la compañía 

por medio de este instrumento público, y que las cantidades 

señaladas para este aumento de capital son reales y así se 

encuentran establecidas en la contabilidad de la compañía.- 

CLAUSULA SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se acompañan como documentos habilitantes al presente 

instrumento público los siguientes: UNO.- Copia certificada del 

, a " A e - A : A E NS 
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nombramiento de Gerente General de la compañía EDITORIAL 

ECUADOR FAUSTO BUCHELI TORRES COMPAÑIA 

LIMITADA, en favor del señor Javier Bucheli M..- DOS.- 

Copia certificada del Acta de la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la compañía, reunida el veinte y ocho de Junio del dos 

mil uno.- Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de este tipo de 

actos.- (firmado) Miralo lalsózar Abogado con 

matrícula número tres mil cuatrocientos noventa y uno, del 

O Colegio de Abogados de Pichincha”.- Hasta aquí la minuta que el 

compareciente eleva a escritura pública con todo su valor legal.- 

Leida que fue la presente escritura al compareciente por mi, el 

Notario, se ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 

 ecibbdill ES Po) e ¿Ly E 

“—SR JAVIER AUCHELI MOREANO 

FIRMADO) DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO O VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTON QUITO.- 

  

DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 

 



Quito, 24 de mayo del 2000 

Editorial Ecuador 

ES UP 

  

Señor 

JAVIER BUCHEL! M. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Es muy grato poner en su conocimiento que la Junta General Ordinaria Universal de Socios de 

“EDITORIAL ECUADOR FAUSTO BUCHELI TORRES” CIA. LTDA.; Celebrada el 9 de Marzo del 2000 

tuvo el acierto de reelegirlo en sus funciones de Gerente General de la empresa, por un período de cinco 

años, contados a partir del vencimiento de su nombramiento anterior. Seguros de su aceptación y 

agurándole los mejores éxitos en el desempeño de sus funciones me suscribo de Ud. 

tr 

Atentamente., 

- yo 
Minecias 1 us Dn de bi 

A AAA XA 
MERCEDES MOREANO DAVILA 

PRESIDENTE 
C.!. 1701209569 

Agradezco la designación, la misma que acepto con todo agrado, Quito, 24 de mayo del 2000. 

Atentamente., 

n 

FRANCISCO JAV¡ER BUCHELTMOREANO 
GERENTE GENERAL 

C.!. 1704895380 
REPRESENTANTE LEGAL 

  

Fecha de Constitución: Fue constituida mediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Noveno 

del Cantón, el día 7 de enero de 1985 e inscrita en el Registro Mercantil el día 9 de abril de 1985. 
Con esta fecha queda, inscrito el presente 

"documento bajo el N2 E dy grpeo 
de combramientos,Joma Santiago 367 

Quito a JUN; 2000 Quito - Ecuador 

ERES T. 528492 - 228636 
F. [593-2] - 227551 

A 5 “7 amenos 

BAUL SAEITSEDAIRA 
RESICTRADOR MERCANTE 

CEL CANFON CUATO 

  

  



  

6000. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y. UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA EDITORIAL ECUADOR FAUSTO BUCHELI TORRES CIA. LTDA. 

e ciudad de Quito, a los ¿8 dias asi morae ii tet-2001 “en el inmueble ubicado en fa Av. Eloy 
faro No, 1731 y Shyris. a las 10:00 horas, se reúnen los socios de la compañía EDITORIAL ECUADOR 

FAUSTO BUCHELI TORRES CIA, LTDA.. señores: Javier Bucheíi M., Fausto Bucheli, Fernando Buchelí. 

Mercedes Moreano de Bucheli y Mónica Bucheli, todos por sus propios derechos. 

Por encontrarse presente la totalidad dei capital suscrito y pagado de la compañía, los socios, de 
senfommidad con lo dispuesto en los artículos 119 y 238 de la Ley ae Compañías, deciden instalarse en 
Junta General Extraordinaria y Universal de socios. con el fin de tratar sobre el siguiente Orden dei día: 

1. Aumento de Capital. de Ja-compañía y elevación dal valar.pominal.de las participaciones 
sociales. 

B3
 Reforma de los Estatutos Sociales de EDITORIAL ECUADOR FAUSTO BUCHELI TORRES 

CIA. LTDA. 

3. Convafidación y ratificación de todas las actuaciones de la Junta General de 

socios y de los administradores de la empresa 

Preside esta reunión la señora Mercedes Moreano de Bucheli, Presidente de la compañía, y actúa 
como Secretario de esta Junta. el Gerente General de la compañía. el señor Javier Bucheli M. 

1.- En lo referente al primer punto del orden del día, toma ta palabra el Gerente Generali de la 

compañía quien manifiesta que en vista que el giro del negocio asi lo requiere, se hace necesario 
dar paso a la elweación..del. capital. sociai de la empresa, por lo cual propone se realice éste 
aumentando en la suma de diecisiete mil doscientos setenta y cuatro dólares de los Estados Unidos 
de América (USOS . 17,274.00), capitalizando de la cuenta de, Reserva Legal la suma de mil 
setecientos noveáta y y cuatro dólares de los Estados Unidos de América con ochenta centavos de 
aólares de los Estados Unidos de América (USD$ 1,794.80), y, cap do .el saldo constante en 
la cuenta de Reserva qe Capttal por la suma de quince mil cuatrocientos setenta y Nueve dólares de 

los Estades Unidos de America con veime centavos de dólares de los Estados Unidos de América 

(USDS 15,479.20), conforme consta det cuadro que se transcribe a continuación: 

  

  

  

  

  

  
  

  

              

¿ socio ¡Capital | Reserva Reserva de | Capital Total | No. Particip. 
E io Actual [| Legal Capital 

¡iercedes Moreano | 545.21 358.961 3,095.34 4.000.00 4.000 ” 

Mónica Bucheti ¿ 545.7 353.96 3,095.34 4,000.00 4.000 A 

Fernando Sucheli ! 545.2! 358.96 3,095.84 4,000.00 4.000 y 

. ¡Javier pucheii ¡ 345.2 356.398 3.095.84 4,000.00 4.000) 7 a 

¡Fausto Bucheii po 54 358.961 3,095.84 4.000.00 4.000 V 

t TOTAL ! 2,726.00 1,794.30 15,479.20 29,200.00 20.000 

Los socios de la compañía aceptan por unanimidad el aumento de capitai propuesto y el cuadro de 
megración del mismo que se ha transcrito, y expresamente señalan que se ha respetado su 

derecho preferente para la suscripción de tal aumento de capital. 

En el cuadro transcrito, conforme con las disposiciones jegailes vigentes, y en especiai con la Ley 
para la Transformación Económica del Ecuador" y fa Resoiución No. 00.Q.1J.008 emitida por la 

Superintendencia” de Compañias, ios montos para este aumento de capital se han expresado en 
dolares de los Estados Unidos de América, y las participaciones sociales a emitirse serán también en 
referencia a la unidad de esa moneda. 

A 

1 
3 

 



Finalmente, el Gerente General propone elevar el valor nominai de las participaciones sociales a un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, conforme con el cuadro antes transcrito. 

Los socios, luego de estudiar la propuesta presentada por el Gerente General de la compañía, 
deciden aprobar por unanimidad el aumento de capital propuesto y el cuadro presentado para su 
integración, dejando expresa constancia de su conformidad las cifras que en él constan. 

2- En cuanto al segundo punto del orden del día, toma la palabra nuevamente el Gerente General de 
la compañía y dice que, en vista de la aprobación aí aumento de capital aceptado por esta Junta 
General, es necesario reformar ej artículo Quinto dei Estatuto Social, por lo que propone el texto que 
se transcribe a continuación: 

FARTÍCULO QUINTO- CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es de veinte mil dólares 
le los Estados Unidos de América (USD $ 20,000.00), y dividido en veinte mil partifipaciones 

sociales iguales, acumutativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de Amériga (USD $ 
1.00) cada una. El capital social y las participaciones se encuentran íntegramente suscritas y 
totafiente pagadás. Cada participación de un dólar de los Estados Unidos de América, da derecho 
a un voto en las Juntas Generales de Socios.” 

Los socios de la empresa aprueban de manera unánime la reforma transcrita, por lo que en adelante 
el artículo Quinto, tendrá el texto antes transcrito. 

Finalmente, los socios de la compañía autorizan a su Gerente General para que realice todos y cada 

uno de los trámites legales que fueran necesarios para legalizar las resoluciones adoptadas en esta 
Junta General y en especial para que otorgue la escritura pública respectiva y solicite su inscripción 
en el Registro Mercantil correspondiente. 

3.- En cuanto al tercer punto del orden del día. la Junta General decide convalidar en 
cuanto fuera posible conforme con la normativa legal vigente. todas y cada una de las 
actuaciones de la Junta Generaí de Socios e inclusive las Áctas en las que tales 

decisiones se encuentran establecidas: y todas las actuaciones de los administradores de 
la empresa, desde su constitución hasta la presente fecha. 

Por no existir más asuntos que tratar, la Presidencia, concede un receso de 15 minutos para que por 

Secretaría se elabore ej Acta respectiva de la Junta Genera). Una vez concluido el receso, se da 
iectura de la presente acta, la misma que es aprobada integramente por los socios de la compañía, 
para constancia de lo cual la suscriben en unidad de acto. 

La Junta concluye a las 11:40. f 

j cad 5h a A E : PE $ ” ” M OR MAA UA $ , y / 

A KÉÁáÁá " z : É o a EA GO Lea 
Sra. Mercedes Moreano de Bucheli —— 5 Sr. Javier ByCheli M. 

Presidente-Socia É Gerente Genéral-Socio 

Sr. Fernando Bucheli M.    
2 

XA Í ed 

4 Sr. Fausto Buéheli M. 
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Ejacciones mayo del 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CIUDADANO (A): . " 
USTED HA EJERCIDO SU DERECHO Y CUMPLIDO * 
SU OBLIGACION DE SUFRAGAR EN LAS 
ELECCIONES DEL 21 DE MAYO DEL 2000. oy 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS ! 

TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. : 

"tAPRESO PUE OPPRETEC S A. > 

O Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
o CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, en la 

- misma fecha de su otorgantiento. 

  

o, 
NE. Sy 

a 4, Litio, SA on 
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Ate bién takdicin , Mirren, 

ESTAS ABENUAO CUARTO 

QuIO 
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ZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Oswaldo 

Rojas H., Intendente de Compañias de Quito (E), según Resolución N0 

020.1] 663, de fecha dieciocho de febrero del dos mil dos, en su 

Artículo Segundo, se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Conversión del Capital, Aumento del Valor Nominal de las 

Participaciones, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañia EDITORIAL ECUADOR FAUSTO BUCHELI TORRES CIA. 

LTDA., otorgada en esta Notaría el treinta de noviembre del dos mil 

uno, el contenido de la antedicha resolución. Quito, veinte y dos de 

febrero del dos mil dos.- 
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NOTARIA DECIMO NOVENA 

Za. Fausto ó. Mora Vega 
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RAZON: Tomé nota al margen de la respectiva escritura 

matriz celebrada en la Notaría Décimo Novena del Cantón 

Quito, actualmente a mi cargo, el 07 de enero de 19853, la 

Resolución de la Superintendencia de Compañias número 

02.0.1J.663 de (118 de febrero del 2002, mediante la cual se 

aprueba el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

compañia "EDITORIAL ECUADOR FAUSTO  RUCHELI TORRES CIA. 

LTDA.", eh los términos constantes en la escritura pública 

otorgada el 30 de noviembre del 2001 ante el Notario 

Vigésimo Cuarto de éste cantón-- Quito, a veinte y cinco 

de febrero del año dos mil dos. 

El NOTARIO 

NN
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 02.Q.1J. 

SEISCIENTOS SESENTA Y TRES del SR. INTENDENTE AE COMPAÑÍAS DE 

QUITO (E) de 18 de Febrero del 2.002, bajo el número 1015 oso Mercantil, Tomo 

133.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 457 del Registro Mercantil de nueve 

de Abril de mil novecientos ochenta y cinco, a fs 994 vta., Tomo 116.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONVERSIÓN DEL CAPITAL 

0 DE SUCRES A DÓLARES,* NTO""BE,, VALOR NOMINAL DE LAS 
PARTICIPACIONES; AUME FORMA DE ESTATUTOS 

       

   
    

   
    

ue Qéfto, DRSÉAA $ pd VÍNSO CUEVA.- Se fijó un 
extracto para cons opSeis is tas, seg Ley, sigfiado con el número 617.- 
Se da así cumpli [ha 

conformidad a 
Registro Oficia 

número 10592, 

RG/g. 

 


